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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

DE 
lVIINISTERIO . I 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 23 dé mayo de 1967 póT la que se con
voca concurso para la provisión de plazas vacan
tes de funcionarios Técnico-administratitiós, con el 
carácter de Adjuntos, en el Servicio 1vdcional de 
Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales. 

Ilmo. Sr .. Vacantes en el Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones Locales cinco plazas de 
funcionarIos Técnico - administrativos que, con . el carácter de 
Ap.juiltos, han de colaborar con los Asesores Inspectores en las 
oficinas Centrales del mismo, se anuncia concurso para la pro
vlslan de dichas cinco vacantes y tres más en expectativa de 
destino, de conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley de 
Régimen Local y Decreto de 26 de julio de 1956, con arreglo 
á las SIguientes bases: 

Prlmera.-Podrán tomar parte en este concurso los funcio
narIos comprendidos en los artículos 359-3 de la Ley de Régi
men T.JOcal y 23 del l)e{:reto de 26 de julio de 1956, dIctado 
para su desarrollo . . 

En ningún caso podrán optar a las plazas que se anuncian 
á concurSO quienes se hallen sometidos a exPediente diSCiplina
rio o hubieren sufrido alguna sanción por falta grave o muy 
grave. 

Segunda.-Para la selección de los candIdatos se tendrán en 
cuenta los siguientes méritos: 

a) Conceptuación deducida por el Tribunal del historial 
administrativo del solicitante y de los cargos y servicios de 
todo orden que haya desempeñado en la Administración Ge
neral y Local, especialmente en materias concernientes a la 
inspección y asesoramiento de las Corporaciones· Locales. 

b) Títulos académicos, opOSiciones ganadas, premios obte
nidos y trabajos pUblicados en relación con la especialidad. 

c) Cuantos otros títulos o condIciones meritorias estime 
cf!nv~niente alegar el interesado, especialrtJ.ente el conocimiento 
dé idIomas y grado del mismo. 

Tercera.-Para la selección de los aspirantes el Tribunal 
~~á ~rdar discrecionalmente la práctica de pruebas, con
sistentes en proponer a los candidatos la realización de un 
trabajO práctico concerniente a funciones propias de los cargos 
lt proveer . 
. 19ualrtJ.ente podrá utilizar el procedimiento de entrevista con 

e1 solicitante, para la mejor apreciación de sus cualidades. 
.; También podrá ser objeto de prueba práctica el conocimiento 
al! ¡¡liomas alegado. 
, cuarta.~El Tribunal, una vez valorados en la forma ante

dicha los méritos de los concursantes, formulará propuesta que 
en ningún caso comprenderá más aspirantes que vacantes 
anunciadas. La propuesta podrá ser inferior en número al de 
plazas vacantes si estimare el Tribunal que no existen soli
citantes suficientes con las debidas condiciones de idoneidad 
para la función. 

Quinta.-La admisión al concurso habrá de solicitarse por 
medio de instancia dirigida al ilustrlsimo señor Director ge
neral de Administración Local, Jefe Superior del ServiCio Na
cional de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones 
J;¡ocales, dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar del 
~Iguiente al de la publicactón de esta convocatoria en el «130-
letln Oficial del EstadO». 
. En .dlcha instancia harán constar los sólicitantes los siguien
tes datos: Nombre y dos apellidos, fecha de naclniiento, tiatu
taleza, domicilio, situación administrativa actual, plaza qu~ 
ocupa, fecha y forma de mgreso en el Cuerpo, número en el 
último Escalafón publicado, tiempo de servicios a la Adminis
tración Local, serVicios prest!}dos a la Administración General 
(especü!cando Cuerpo, Organismo o Ministerio), total de ser
vicios prestados a la Administración Getierál o LoéiU, rnérltos 
que alega de lOs comprendidos en la base segunda de la con
vocatoria, otras actividades a que se dedica aCtualrtJ.ente y lu
gar o lugares en que principalrtJ.ente las ejerce y plaza o plazas 
que solicita. Asimismo, harán constad' que no se hallan some
tidos á exPedienté disciplinario ni han sido objeto de sanción 
grave ni muy grave. Los solicitantes deberán acompañar a la 
solicitud los justificantes de loS méritos que jUegan, sin que pre-

cisen de momento presentar los documentos acreditativos de 
que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria. 

Sexta.-Los concursantes que fueren deSignados para ocupar 
las vacantes deberán tomar poseSión de sus cargos dentro del 
plazo de treinta dias, a partir de la publicación de su nombra
miento o de serIes notificado éste, si se tratare de aspirantes, 
debiendo presentar para tal posesión los documentos acredita
tivos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en 
esta convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza ma
yor, no presentaran su do,cumentación, no podrán ser posesio
nados y quedará sin efecto su nombramiento, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren pOdido incurrir por falsedad 
en l.a instancia referida en la base quinta. 

Séptima.-Los Adjuntos Técnico-administrativos que resulten 
nombrados y procedan de la Administración Local quedarán 
en sus respectivos Cuerpos en situación de excedencia activa. 
Los procedentes de la Administración Central quedarán en las 
situaciones preVistas en el número 7 del artículo 359 de la Ley 
de Régimen Local. 

En todo caso, a los nombrados les serán de aplicaCión lo 
prevenido en el número 3.° del artículo 22 y en el número 2.° del 
artículo 25 del l)e{:reto de 26 de julio de 1956. 

Octava.-EI desempeño del cargo de Adjunto Técnico-admi
nistratlvo del servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones l.JOcales será incompatible: 

a) Con toda clase de relación de servicio, asesoramiento, 
representación o gestión con las Entidades locales, sea cualquie
ra la forma de retribución o aunque falte ésta. 

b) Con toda otra actividad que menoscabe el puntual des
empeño de las funciones itiherentes al cargo, asumiendo los 
nombrados la obligación de solicitar, en cada caso, la oportuna 
declaración de la Jefatura Superior del Servicio sobre la com
patibillzación de actividades, que se presumirá denegatoria cuan
do el interesado ejerza aquella actividad y no haya solicitado 
la declaración de compatibilidad. 

c) Con el ejerCicio de la profesión de Abogado o Procura
dor ante los Tribunales de Justicia de cualquier orden, con 
excepCión de cuando hayan . de actuar en defensa de las Cor
poracionl"s Locales en ,irtud de lo dispuesto por la Jefatura 
Central del Servicio. 

d) Con las demás situaciones previstas para los funciona
rios pÚblicos por la legislación vigente sobre la materia. 

Novena.-EI presente concurso será resuelto por el Ministro 
de la Gobernación preVia propuesta del Tribunal calificador, 
publicándose seguidamente en el «Boletín Oficicial del Estado» 
la relación de los funcionarios seleccionados. 

Décima.-El Tribunal calificador del concurso estará presi
dido por el Director general de Administración Local, formando 
parte del mismo el Jefe central del Servicio, el Jefe de la 
Sección Primera de la Dirección General de Administración 
Local, el Presidente del Colegio Nacional de Secretarios, In
terventores y Depositarios de Administración Local y el Sub
jefe central del Servicio, que desempeñará la secretaría del 
Tribunal. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Diol¡ guarde a V. l. muchos años. 
MadrId. 23 de mayo de 1967. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local, Jefe Su
perior del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales. 

RESOLUCION de la Dirección General de Sani
dad por la que se convoca concurso de traslado 
entre Maquinistas y Celadores del Cuerpo de Au
xiliares Técnico Sanitarios de Puertos y Fronteras. 

Vacantes en la plantilla de destinos a servir por los funcio
narios del Cuerpo Auxiliar Técnico de Puertos y Fronteras, las 
plazas asignadas a cada una de sus Ramas de Maquinistas y 
Celadores Sanitarios que a continuación se expresan: 

Maquinistas: Una plaza en cada uno de los ServiciOS de S'a
nidad Exterior siguientes: Burrlana, Castellón, La Coruña, Ma
hón, Sevilla-Sanlúcar, Vera de Bidasoa, Vigo-San Simón, Villa
garcía de Arosa. 
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Celadores: Una en cada uno de los Servicias de Sanidad Ex
terior de Burriana, Canfranc, Castellón, Castro-Urdiales, Ceuta, 
Gijón, Mahón, Motril, Palma de Mallorca, Santa Cruz de la 
Palma, Santander, Valencia, Villagarcía de Arosa, Eventualida
des del Servicio, dos de Algeciras, Denia, Gandía, San Esteban 
de Prav'ia, tres de Cádiz, cuatro de Sevilla-Sanlúcar, Vigo-8an 
Simón y cinco de Bilbao, 

Esta Dirección General, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Personal Sanitario de 30 de marzo de 1951 y en 
uso . de las atribuciones delegadas que le confiere el Decreto de 
22 de septiembre de 1961, ha tenido a bien convocar concurso 
de traslado entre ios Maquinistas y Celadores del Cuerpo de 
Auxiliares Técnico Sanitarios de Puertos y Fronteras para la 
proviSión de las mencionadas vacantes y sus resultas por ri
guroso orden de antigüedad. 

Al presente concurso podrán acudir con carácter voluntario 
los funcionarios del referido Cuerpo en situación de actividad, 
los supernumerarios y los excedentes voluntarios que al término 
del plazo de presentación de solicitudes lleven más de un año 
en esta situación, y con carácter forzoso los reingresados al 
servicio activo que desempeñen plaza con carácter provisional. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente al de la pUblicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para 
la presentación de instancias en el Registro General de este 
Centro Directivo, plaza de España, 17, Madrid-13, en la que ex
pondrán por orden de prelaCión las vacantes a que aspiran. 

Los funcionarios obligados a acudir al presente concurso, si 
no solicitasen plaza o la que solicitasen corresp3ndiese a con-

. cursante con mejor derecho, serán destinados con carácter for
zoso a las plazas que esta Dirección considera de más urgente 
provisión. Los supernumerarios y excedentes activos a los que 
no les corresponda la ' plaza o plazas solicitadas continuarán en 
la misma situación administrativa que tenían al solicitar tomar 
parte en el concurso 

A los efectos de su legal tramitación el expediente de este . 
concurso será sometido a informe del Consejo Nacional de Sa
nidad. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. " 
Madrid, 3 de mayo de 1967.-El Director general, P. D., En

rique de la Mata Gorost izaga. 

Sr. Subdirector general de Servicios. 

MINlSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 5 de marzo de 1967 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar la opoSición, tur
no restringido, a plazas de Profesores de término 
de «Modelado y Vaciado» de las Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de Cádiz y La Co-
ruña. . 

. Ilmo. sr.: Convocada por Orden ministerial de 3 de septiem
bre de 1965 oposición, turno restringido, a plazas de Profesores 
de término de «Modelado y Vaciádo» de las Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de Cádiz y La Coruña, 

Este Ministerio, de conformidad con las normas del Decreto 
de 21 de diciembre de 1951 y vista la propuesta en terna del 
Consejo Nacional de Educación, ha resuelto nombrar p!lira juz
gar la citada oposición al siguiente Tribunal: 

preSidente: Excelentísimo señor don Juan Adsuara Ramos. 
Vocales: Don Jerónimo Lópe~alazar- Martínez, don Santiago 

Casado Cobos, don Benjamín Mustieles Navarro. 
Vocal especializado de la propuesta en terna del Consejo Na

cional de ·Educación: Don Juan Luis Vasallo Parod!. 
Suplentes: Presidente, excelentísimo señor don Enrique Pé

rez Comendador. 
Vocales : Don Angel Trapote Mateo don Manuel González 

Ligero, don Antonio González López. ' 
Vocal espeCializado de la propuesta en terna del Consejo Na

cional de Edudación: Don Antonio Cano Correa. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 22 de abri l de 1967 por la que se nom~ 
bra el Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Farmacología» de la Facultad de M edicina de 
Cádiz, correspondiente a la Uníversidad de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 19'51, 11 de enero de 1952, 27 de sep
tiembre de 1962, .Orden de 2 de abril de 19'52 y demás dispo
siciones complementarias, 

Este Minísterio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión en propie
dad de la cátedra de «Farmacología». de la Facultad de Medi
cina de Cádiz, correspondiente a la Universidad de Sevilla, 
convocadas por Orden de 10 de noviembre de 1966 (<<Boletln 
Oficial del Estado» del 26), que estará constituido en la si
guiente forma : 

P,residente : Excelentísimo señor don Francisco Garcíar-Val
decasas Santamaria. 

Vocales: De designación automática: Don Gabriel Sánchez 
de la Cuesta, don Perfecto García de Jalón Hueto y don José 
Antonio Salvá Miquel, Cated["áticos de las Universidades de 
Sevilla, Valladolid y Valencia, respectivamente. De libre elección 
entre la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación: 
Don Mariano Badell Suriol, Catedrático de la Universidad de 
Barcelona. 

PreSIdente suplente: Excelentísimo señor don Emilio Muñoz 
Fernández 

Vocales suplenrtes: De designa.ción automática: Don Ramón 
Villarino Ulloa, don José María Bayo y Bayo y don Benigno 
Lorenzo-Velázquez Villanueva, Catedráticos de las Universida
des de Santiago, Salamanca y Madrid. respectivamente. De 
libre elección entre la terna propuesta por el Consejo Nacional 
de Educación : Don Andrés Pié Jordá, Catedrático de la Uni
versid!lid de Zara;goza 

Lo digc a V. I para su conocimiento y efec·tos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Mad,rid. 22 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universi,taria. 

ORDEN (];e 25 de abril de 1967 por la que se anuncia 
a concurso-oposición en turno restringido la plaza 
de Profesor agregado de «Qu.ímica FíSica» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Murcia. 

Ilmo. Sr.: Dotada por Orden ministerial de 1 de abril co
rriente (<<Boletin Oficial del Estado» del 1'5), en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Murcia, la plaza de Profesor 
agregado de «Química Física», 

Este MinIsterio há resuelto anunciar la mencionada plaza 
de Profesor agregado (con obligación de explicar las disciplinas 
correspondientes al prímer curso de las Facultades de Ciencias) 
para su provisión en propiedad por concurso~posición en turno 
restringido entre quienes sean o hayan sido Profesores adjuntos 
por oposición con anterioridad a la promulgación de la Ley 83/ 
1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Univer
sitarias y su Profesorado. 

Los aspirantes para ser admitidos al concurso~posíción de
berán reunir los requisitos que se exigen en el anuncio-convo
catoria, rigiéndose el concurso-oposición por las prescripciones 
establecidas en el Reglamento de OposiCiones y Concursos, apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957; la Ley 83/ 1965, de 17 
de julio; el Reglamento aprobado por Orden ministerial de 25 de 
junio de 1966 y la Orden ministerial de 30 de mayo de 1966, por 
la que se regula el procedimiento para la designación de Tri
bunales. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 25 de abrll de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 

ANUNCIO 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
esta fecha, por la que se anuncia concurso-{)posición para la 
provisión en propiedad en turno restringido de la plaza de 
Profesor agregado die la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Murcia que ' en aquélla se mencionan. 

Esta Dirección General hace públicas las normas que han 
de regir en el mencionado concurso-{)posición y que son las 
siguientes: 

1.& La prOVisión se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, el Reglamento de Oposiciones y Concursos. apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957; la Ley 83/ 1965, de 
17 de julio, sobre Estructura de las Facultades Universitarias y 
su profesorado; la Orden ministerial de 2;; de junio de 1966 
por la que se regulan los concursos-oposlciones a plazas de 


